


2

“El éxito no es el nal, el fracaso no es fatal: es el coraje de continuar lo que cuenta”
-Winston Churchill- 

“El futuro pertenece a aquellos que creen en la belleza de sus sueños”
-Eleanor Roosevelt-

“No cuentes los días, haz que los días cuenten”
-Muhammad Ali-
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1. Nuestra Asociación.

1.1. Sobre Nosotros.

La Asociación Nacional de Pensionados Civiles de la Policía Nacional - ASPENCIPOL, es una 

entidad de derecho privado sin ánimo de lucro, de interés social, con un número variable de 

asociados y patrimonio, integrada por personal civil y uniformado incluido en las nóminas de la 

Policía Nacional y de organismos adscritos a ésta, pensionados y en servicio activo. Obtuvo el 

reconocimiento de su personería jurídica mediante la Resolución No. 3466 del 24 de julio de 

1978 del Ministerio de Justicia, providencia que fue publicada en el Diario Ocial No. 35.102 del 

22 de septiembre del mismo año. La vigilancia, supervisión y control lo ejerce la Alcaldía Mayor 

de Bogotá.

1.2. Misión.

La Asociación será una organización líder en la prestación de servicios tales como el 

otorgamiento de préstamos de manera ágil y oportuna, hospedaje, recreación y turismo, salud 

preventiva con perspectiva de mejoramiento permanente, para satisfacer las necesidades de 

sus asociados, consolidando su bienestar económico y social para el mejoramiento del 

entorno familiar. Promoverá además el mejoramiento del régimen salarial y pensional de los 

asociados.

1.3. Visión.

Para el año 2030, ASPENCIPOL será una de las mejores asociaciones en la prestación de 

servicios para sus asociados y sus familiares, promoviendo su bienestar social, solidaridad y la 

gestión y promoción de actividades culturales y recreacionales. De esta manera, crecerá como 

la única Asociación de Pensionados Civiles de la Policía Nacional existente en Colombia.

1.4. Objetivos.

Velar por la autosostenibilidad de la Asociación con sus propios medios, recursos, aportes y 

trabajo de los asociados; ofrecer servicios de bienestar, recreación y turismo, salud, asesoría 

jurídica y apoyo educativo, que preste la asociación directamente o a través de convenios o 

acuerdos con entidades públicas y/o privadas y de economía mixta; recibir donaciones y 

desarrollar actividades que aseguren la existencia de la asociación.
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2. Nuestro equipo directivo.

2.1. Junta Directiva Principal.

2.2.

 

Suplentes.
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2.3. Órganos de Control.

2.4.

 

Equipo Administrativo.

 

2.5.
 

Comités.
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3. Organigrama.
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4. Convocatoria a Asamblea General Ordinaria de Asociados 2024.

OFICIO No. ASPEN202402518

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2024

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS 2024

La Junta directiva, el presidente y el gerente de la Asociación Nacional de Pensionados Civiles 

de la Policía Nacional – ASPENCIPOL, en sus facultades estatutarias, se complacen en 

invitarlos a la Asamblea General Ordinaria de Asociados 2024; que se llevara a cabo el Sábado, 

Dieciséis (16) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 AM; de forma presencial en la 

Sede Social y Administrativa de Aspencipol en la Carrera 17 No. 39B-22 en la ciudad de Bogotá 

D.C. y de forma virtual por la plataforma Zoom.

Los asociados que deseen asistir de forma presencial deberán informarlo a la administración a 

más tardar el lunes, 4 de marzo de 2024; a n de coordinar la logística del evento. 

Igualmente, para los asociados que deseen asistir de manera Virtual por la plataforma Zoom, 

deberán informarlo a la administración a más tardar el lunes, 04 de marzo de 2024; con el n de 

enviarles el instructivo para el registro e ingreso en la plataforma y un Link mediante el cual 

pueden ingresar al simulacro el día Viernes, 08 de marzo de 2024 y a la reunión del sábado, 16 

de marzo de 2024.

Los asociados que por cualquier circunstancia no puedan asistir personalmente y no puedan 

vincularse de forma virtual, podrán hacer uso de su derecho a través de la representación o 

delegación, observando los requisitos establecidos en el estatuto orgánico, artículos 25 y 28.

Se resalta como puntos centrales de la Asamblea 2024, que inicia a las 8:00 AM, la 

consideración y aprobación de los estados nancieros de 2023, la aprobación del presupuesto 

para el año 2024, la elección de la Junta Directiva, la elección o reelección de Fiscal, Revisor 

Fiscal y Gerente. Lo anterior de acuerdo a lo estipulado en los capítulos sexto, séptimo y octavo 

del estatuto orgánico (Ver estatutos y circular No 08-2024).

El estatuto orgánico de la Asociación está a su disposición en la página web: 

www.aspencipol.com, en las ocinas de la Asociación y les será enviado a los correos 

electrónicos que se encuentran registrados en nuestra base de datos.
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ORDEN DEL DÍA ASAMBLEA 2024

1. Vericación del Quorum.

2. Lectura y aprobación del Orden del día.

3. Himno Nacional de Colombia e Himno de la Policía Nacional.

4. Apertura e instalación de la Asamblea General por parte del presidente de la Junta 

Directiva.

5. Nombramiento y posesión del presidente y secretario(a) de la asamblea.

6. Nombramiento de la Comisión encargada de vericar y aprobar el Acta de la 

Asamblea.

7. Lectura del Acta de vericación y aprobación de la Asamblea General Ordinaria de 

Asociados 2023 del Comité vericador.

8. Intervenciones:

8.1. Intervención del Señor presidente de la Junta Directiva.

8.2. Intervención del Señor Gerente.

8.3. Intervención del Revisor Fiscal.

8.4. Intervención de la Fiscal.

8.5. Intervención de la Contadora.

9. Aprobación de los estados nancieros del año 2023.

10. Aprobación del presupuesto para el año 2024.

11. Aprobación del informe de Administración.

12. Evaluación y valoración de los diferentes informes. (Ver cartilla, disponible a partir del 

24 de febrero de 2024, en la sede y en la página web . www.aspencipol.com)

13. Proceso Electoral:

13.1. Presentación, perl y planes a favor de la asociación de los aspirantes a la Junta 

Directiva. (Cada postulante tendrá máximo 3 minutos para su presentación).

13.1.1. Elección de los miembros de la Junta Directiva 2024 – 2027.

13.1.2. Escrutinios y resultados de la elección de los miembros de la Junta Directiva.

13.2. Presentación, perl y planes a favor de la asociación de los aspirantes al cargo de 

Revisor Fiscal. (Cada postulante tendrá máximo 3 minutos para su 

presentación).

13.2.1. Elección del Revisor Fiscal 2024 – 2027.

13.2.2. Escrutinios y resultados de la elección del cargo de Revisor Fiscal.

13.3. Presentación, perl y planes a favor de la asociación de los aspirantes al cargo de 

Fiscal. (Cada postulante tendrá máximo 3 minutos para su presentación).

13.3.1. Elección de Fiscal 2024 – 2027.

13.3.2. Escrutinios y resultados de la elección del cargo de Fiscal.

13.4. Presentación, perl y planes a favor de la asociación de los aspirantes al cargo de 

Gerente. (Cada postulante tendrá máximo 3 minutos para su presentación).
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 13.4.1. Elección del Gerente 2024 – 2027.

13.4.2. Escrutinios y resultados de la elección del cargo de Gerente.

13.5. Posesión de los nuevos miembros de la Junta Directiva, Fiscal, Revisor Fiscal 

y Gerente.

14. Propuestas para el mejoramiento y fortalecimiento de la situación económica y 

nanciera de la Asociación.

15. Proposiciones y Varios.

16. Cierre y Almuerzo de compañeros.

Publíquese esta Convocatoria a través de un periódico de circulación nacional, correo 

electrónico de los asociados que se encuentran en la base de datos de la asociación, página 

web, cartelera en la Sede Social y Administrativa de Aspencipol y distribúyase al máximo de los 

Asociados de Aspencipol.

Cordialmente,

LUIS CARLOS MARTINEZ MUÑOZ              ILDEBRANDO RINCON CEPEDA
Presidente de la Junta Directiva                          Gerente
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5. Orden del Dia de la Asamblea 2024.

ORDEN DEL DÍA ASAMBLEA 2024

1. Vericación del Quorum.

2. Lectura y aprobación del Orden del día.

3. Himno Nacional de Colombia e Himno de la Policía Nacional.

4. Apertura e instalación de la Asamblea General por parte del presidente de la Junta 

Directiva.

5. Nombramiento y posesión del presidente y secretario(a) de la asamblea.

6. Nombramiento de la Comisión encargada de vericar y aprobar el Acta de la 

Asamblea.

7. Lectura del Acta de vericación y aprobación de la Asamblea General Ordinaria de 

Asociados 2023 del Comité vericador.

8. Intervenciones:

8.1. Intervención del Señor presidente de la Junta Directiva.

8.2. Intervención del Señor Gerente.

8.3. Intervención del Revisor Fiscal.

8.4. Intervención de la Fiscal.

8.5. Intervención de la Contadora.

9. Aprobación de los estados nancieros del año 2023.

10. Aprobación del presupuesto para el año 2024.

11. Aprobación del informe de Administración.

12. Evaluación y valoración de los diferentes informes. (Ver cartilla, disponible a partir del 

24 de febrero de 2024, en la sede y en la página web ). www.aspencipol.com
13. Proceso Electoral:

13.1. Presentación, perl y planes a favor de la asociación de los aspirantes a la 

Junta Directiva. (Cada postulante tendrá máximo 3 minutos para su 

presentación).

13.1.1. Elección de los miembros de la Junta Directiva 2024 – 2027.

13.1.2. Escrutinios y resultados de la elección de los miembros de la Junta Directiva.

13.2. Presentación, perl y planes a favor de la asociación de los aspirantes al 

cargo de Revisor Fiscal. (Cada postulante tendrá máximo 3 minutos para su 

presentación).

13.2.1. Elección del Revisor Fiscal 2024 – 2027.

13.2.2. Escrutinios y resultados de la elección del cargo de Revisor Fiscal.

13.3. Presentación, perl y planes a favor de la asociación de los aspirantes al 

cargo de Fiscal. (Cada postulante tendrá máximo 3 minutos para su 

presentación).
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13.3.1. Elección de Fiscal 2024 – 2027.

13.3.2. Escrutinios y resultados de la elección del cargo de Fiscal.

13.4. Posesión de los nuevos miembros de la Junta Directiva, Fiscal y Revisor 

Fiscal.

14. Propuestas para el mejoramiento y fortalecimiento de la situación económica y 

nanciera de la Asociación.

15. Proposiciones y Varios.

16. Cierre y Almuerzo de compañeros.

Cordialmente, 

LUIS CARLOS MARTINEZ MUÑOZ                  NIMIA ESTHER RADA HERNANDEZ

Presidente de la Junta Directiva                               Secretaria de la Junta Directiva
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6. Reglamento de la Asamblea del 16 de Marzo de 2024.

Para conocimiento e ilustración de todos los aliados de Aspencipol, los cuales se encuentran 

en la Instalación de la Asamblea General ordinaria, la presidencia de la Asociación se permite 

dar a conocer el reglamento respectivo, así:

ARTICULO PRIMERO: ASAMBLEA GENERAL 

Es la suprema autoridad de la entidad, máximo órgano de dirección y estará integrada por 

asociados hábiles, y será instalada por el señor presidente de la junta directiva de la Asociación, 

a la hora acordada 08:00 a.m. del día 16 de marzo de 2024 en la carrera 17 No. 39B-22 y 

sesionará en los términos y condiciones que establece los estatutos vigentes de la Asociación.

PARÁGRAFO. Una vez instalada la asamblea se nombrará un presidente y un secretario, para 

que coordine y guarde el orden de la reunión.

ARTICULO SEGUNDO: FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

1.  Dirigir y conducir la Asamblea General.

2.  Aplicar el Reglamento de la Asamblea General cuando lo considere vulnerado.

3.  Vericar en cualquier momento el quórum.

4. El quórum reglamentario de la asamblea es el señalado en el Artículo 35 de los estatutos 

legales vigentes.

5.  Expulsar del recinto al Aliado o Aliada que incurra en faltas al reglamento de Asamblea.

6. Ordenar el receso de la Asamblea General por el tiempo que considere necesario y de 

acuerdo a las circunstancias.

7.  Las demás que resulten o se deriven del cargo para el cual fue asignado.

8.  DEL ORDEN DEL DIA. Ilustra la serie de temas que en su orden deben tratarse en la 

Asamblea General y al ser aprobada será inmodicable.

9.  Una vez iniciada la Asamblea General los Asambleístas que hayan ingresado al recinto, no 

podrán abandonar el lugar sino hasta cuando la reunión nava nalizado en su totalidad.

10. Las intervenciones serán concedidas por el presidente de la Asamblea, quienes podrán 

intervenir una solo vez en el mismo tema con un tiempo máximo de 3 minutos. Término que 

podrá ampliarse hasta por 3 minutos más, con autorización del presidente de la Asamblea, 

cuando el tema así lo amerite.

11. MOCIÓN DE ORDEN. Cuando quien intervenga se salga del tema, la presidencia podrá 

acudir a la moción de orden, solicitándole al interventor retorne al tema objeto del debate.

12. CIERRE DEL DEBATE. Por suciente ilustración, el presidente de la Asamblea podrá dar por 

terminado y someterlo a consideración de los Asambleístas, para su aprobación o 

negación con la respectiva votación.

13. Para la aprobación del acta de la Asamblea General, se nombrará una comisión, integrada 
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por tres miembros nombrados por la Asamblea, que sean de Bogotá D.C., por Agilidad en el 

trámite para su inscripción.

14. LA CONFORMACIÓN DEL QUÓRUM. Se efectuará cumpliendo lo normado, en los 

Estatutos aprobados por la Asamblea General Extraordinaria del 28 de Julio de 2012, así:

 - De acuerdo con los artículos 23, 24, 25 y 26 de los estatutos vigentes, podrán asistir a la 

Asamblea General los aliados activos y pensionados, residentes en Bogotá, D.C. y del 

resto del país ya sea personalmente o con autorización, para que otro asociado los 

represente.

 - Las autorizaciones serán válidas cuando se hagan en cabeza de un aliado, en escrito 

dirigido al presidente de la Asamblea, con la indicación de los nombres, apellidos, número 

de cédula, dirección y teléfono, utilizando el formato que para este efecto distribuye la 

Asociación (Art.25), anexando fotocopia de la cédula.

 - Los asociados pensionados y activos que residan fuera de la ciudad de Bogotá, pueden 

hacerse representar en la Asamblea, por medio de delegados a razón de un (1) delegado 

por cada veinte (20) aliados, que residan en el lugar de que se trate, conllevando a que el 

delegado puede tener entre 8 y 20 poderes incluido el del delegado (Art. 26).

 - En los departamentos donde no haya un mínimo de ocho (08) socios, no se elegirán 

delegados, pero los alados que deseen podrán asistir a la asamblea personalmente y/o en 

forma virtual a través de la plataforma ZOOM o hacerse representar por autorización, 

observando el cumplimiento del artículo 25 de los Estatutos de la Asociación.

 - La Asociación solamente reconocerá los gastos de pasaje terrestre y/o aéreo, según el 

caso, dará alojamiento y alimentación a los delegados debidamente acreditados (Art. 30).

 - En los departamentos y en Bogotá, los aliados pueden asistir personalmente o hacerse 

representar con autorización. Teniéndose en cuenta que un aliado solo puede recibir hasta 

dos (2) autorizaciones en cuyo caso los gastos de pasajes, alojamiento y alimentación 

correrán por cuenta del mismo. Los aspectos aquí reglamentados están regulados en los 

Artículos del 23 al 29 de los Estatutos vigentes.

Cordialmente, 

LUIS CARLOS MARTINEZ MUÑOZ

Presidente de la Junta Directiva
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7. Saludos del Señor Presidente.

Bogotá D.C., 16 de Marzo de 2024

Señores

ASAMBLEISTAS 

ASPENCIPOL

Asunto: Saludo del Señor presidente, Junta Directiva, Gerencia y Cuerpo Administrativo.

Reciban un cordial y afectuoso saludo de bienvenida.

Para todos los asambleístas, extensivo a sus familias, con motivo de nuestra Asamblea General 

de Asociados Ordinaria 2024, deseándoles una grata estancia en nuestra casa.

Este encuentro anual se realiza con el n de que reciban la información del periodo 

comprendido del 2021 al 2024 sobre el funcionamiento administrativo y nanciero de la 

Asociación, de la cual todos somos partícipes. Asimismo, damos la bienvenida a todos los 

delegados que nos acompañan desde las diferentes regionales a nivel nacional, quienes con 

esfuerzo y sacricio hacen presencia en tan importante actividad.

Queremos agradecer profundamente su participación y compromiso con el crecimiento de 

nuestra Asociación. Esperamos contar con sus valiosos aportes en los espacios de dialogo 

durante la Asamblea, para seguir construyendo un futuro próspero.

Les deseamos una agenda provechosa, en un ambiente de unidad y respeto, porque trabajando 

juntos en cooperación podremos seguir cumpliendo nuestra misión. 

¡Bienvenidos!

Cordialmente, 

LUIS CARLOS MARTÍNEZ MUÑOZ

Presidente de la Junta Directiva
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8. Informes de Gestión.

8.1. Informe de Gestión de la Presidencia y Junta Directiva.

INFORME DE GESTIÓN JUNTA DIRECTIVA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ASOCIADOS

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 2021 AL 2024

INFORME DE PRESIDENCIA

Bogotá D.C., 16 de Marzo de 2024.

Aprovechando esta ocasión para el informe a los asambleístas, quiero presentar mis más 

sinceros agradecimientos, en primer lugar, a la Asamblea Correspondiente de 2021, que en esa 

fecha depositó toda su conanza en nosotros para llevar a buen término a nuestra familia 

ASPENCIPOL y seguir progresando.
Vicepresidente – María Doralba López López.
Secretaria – Nimia Esther Rada Hernández. 
Vocal de Finanzas – Ivete Cecilia Morales Stefanel. 
Relaciones Publicas – Iván Francisco Patrón Villalobos.
Bienestar, Educación y Geriatría – Doris Fuentes Valderrama.
Disciplina – Jaime Luis Acosta López.  

Así como también a nuestros entes de Control que se han destacado en prestarnos una 

magníca asesoría y apoyo para el buen desempeño de nuestro trabajo.
Fiscal – Noelia de Jesús Tamayo Echeverry.
Revisor Fiscal – José Joaquín Castillo Álvarez.

Asimismo, hago un reconocimiento al equipo administrativo por sus acertadas labores y 

espíritu de cuerpo, llevando a obtener excelentes resultados desde el punto de vista nanciero.
Gerente – Ildebrando Rincon Cepeda.
Contadora – Martha Lucia Hernández Mayorga.
Secretaria y Auxiliar Contable – Michel Rincon Cepeda. 
Auxiliar Contable y de cartera -Valery Julieth Rincon Murcia. 
Auxiliar de Servicios Generales – Nancy Ariza. 
Conserje – José Arnobis Suescun Rodríguez

Sin la participación de todas estas personas, no hubiera sido posible alcanzar las metas 

trazadas por la Junta Directiva en el periodo de marzo de 2021 a marzo de 2024. Dios los 

bendiga por ese apoyo incondicional.
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INFORME DE PERIODO (2021-2024)

Me permito presentar a todos los asambleístas los logros, los avances y lo que queda pendiente 

por realizar durante el periodo 2021-2024.

Dentro de los logros se encuentran los siguientes:

1. Al iniciar el periodo se contaba con una deuda por pagar a terceros por valor de 

$60.000.000, (Señor Barriga), los cuales fueron pagados en su totalidad y así 

obteniendo, un ahorro de $900.000, mensuales que se cancelaba por intereses cada 

mes.

2. Contrato de Prestación de Servicios por el servicio de Conserjería, con nuestros 

asociados de esa época Arturo Pinilla Espinosa y Abel Ruiz Rodríguez, el cual no era el 

tipo de contratación a realizar, si no que debía haberse contratado con contrato laboral 

indenido, como consecuencia de esta situación los mencionados Conserjes, se 

retiraron de la Asociación y manifestaron su deseo de demandar la parte prestacional 

a la cual tenían derecho. Para evitar esta situación engorrosa se llegó a un acuerdo con 

los señores Pinilla y Ruiz, que consistió en un arreglo económico de acuerdo al tiempo 

laborado, reconociéndosele al señor Pinilla, la Suma de $21.000.000, y al señor Ruiz 

la Suma de $36.000.000, para un total de $57.000.000, los cuales fueron pagados en 

su totalidad en marzo de 2023.

3. Se logro realizar reparaciones locativas de las instalaciones de la sede Principal de 

Aspencipol, en cuanto a manejo de humedades y pintura de la sede, con estas 

reparaciones mostrando unas instalaciones adecuadas y bien presentadas para la 

familia Aspencipol. Por valor de $15.692.207.

4. Se creo un fondo de protección a cartera sobre los créditos realizados a nuestros 

asociados, esto con el n de proteger en algún momento los dineros de difícil cobro 

por fallecimiento de alguno de nuestros asociados y que la familia no quiera reconocer 

la obligación, a la fecha dicho fondo cuenta con un saldo $5.925.113, decisión que se 

tomó ya que no fue posible tomar póliza de garantías por los altos costos con las 

aseguradoras.

5. Se logro reconstruir y rescatar el inventario de activos jos de la Asociación, con lo 

cual hoy contamos con un inventario físico real y veraz de lo que se tiene. Es de anotar 

que cuando se recibió la Junta directiva no recibimos ningún informe de inventario, ni 

de información nanciera y ningún otro documento por parte de la Junta Anterior.

6. Se mejoraron las dotaciones de las habitaciones en Compra de Sabanas, Edredones, 

toallas, entre otros elementos con el n de mejorar el servicio de huéspedes de 

nuestros asociados.

7. Se instalaron los pasamanos en las escaleras para protección de todos nuestros 

asociados, y el cual estaba siendo necesario para todos, por un valor de $930.000.
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8. Se incremento los préstamos por libranza de $2.000.000 a $3.000.000 y los créditos 

de menor cuantía de $300.000 a $500.000. No fue posible mejorar estas cifras debido 

a que la Asociación no tiene el musculo nanciero para ello.

9. Se cumplió con el cronograma de reuniones de Junta Directiva en la mayoría de las 

veces se hizo de forma virtual y unas pocas presenciales.

10. Los estados nancieros se están rindiendo por parte de la Gerencia y la Contadora de 

manera Mensual, al igual que el informe del Revisor Fiscal, gracias a este ejercicio 

hemos observado de que los estados nancieros son muy ajustados a la realidad de 

las nanzas de la asociación, lo cual ha sido corroborado por el revisor Fiscal y donde 

observamos de que mes a mes, se han obtenido resultados favorables de la 

asociación, en este punto quiero resaltar que en fechas anteriores y de acuerdo a la 

última cartilla del año 2018, se observada como, mes tras mes solo se obtenían 

perdidas y la más grande reejada fue la que se mencionó en el informe de 2018, por 

un valor superior a los $30.000.000.

11. Reducción de gastos, en relación a Chinauta, en el momento de que fue acogida por la 

SAE por incumplimiento de los compromisos adquiridos por la asociación en cabeza 

de juntas anteriores, se cortó una vena rota que teníamos y era cubrir unos gastos 

innecesarios y de los cuales se cancelaron ante las entidades de respectivas todas las 

obligaciones tales como: Industria y comercio, cámara de comercio, registro de 

turismo, entre otros. 

12. Se celebraron las fechas aniversarias de nuestra asociación cada 20 de Julio, donde 

en la sede principal se realizaron unos eventos con muy buena participación, 

organización, atención a los asociados, quienes disfrutaron al máximo estos eventos.

13. En igual forma se realizaron estas mismas actividades en nuestras regionales, las 

cuales siempre fueron dirigidas y organizadas por los delegados de las diferentes 

regiones.

14. Se siguen realizando los programas de celebración de fechas especiales como día de 

madre, día de la familia entre otros, tanto de la sede principal como en las regionales, 

dicho registro se verá reejadas en nuestra cartilla donde se publicarán las imágenes 

de las fotos logradas en cada sede. 

15. Se organizaron unos paseos como fue: Melgar, Villavicencio, Eje Cafetero, 

organizados desde la sede principal, como también se organizaron paseos por los 

delegados en las diferentes regiones del país. 

16. A la fecha Aspencipol, tiene canceladas todas sus obligaciones de impuestos 

nacionales y municipales, igualmente todos los pagos parascales del personal 

contratado por termino indenidos, al igual que los honorarios de los asesores. 

17. Se cuenta con el restaurante en alquiler, el cual presta un servicio de lunes a sábado, 

buscando así mejor comodidad para nuestros huéspedes. 

18. Se hicieron unos convenios con el Club de Subociales CLUSUPOL, y con los 

compañeros Jaime Acosta que tiene una nca de recreación en inmediaciones de 
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mesitas y unas cabañas en Tolú - Sucre también con convenio con Francisco Patrón, 

obteniendo unos costos muy favorables para los asociados y sus familias. 

19. En el transcurso del 2023 se realizaron compras de activos jos para la ocina y el 

hotel, por un valor total de $8.081.801. En los que se destaca la compra de 2 

televisores para las habitaciones, 1 computador para el área de cartera y 1 

amplicador de sonido.

20. En el 2023, se obtuvo un recaudo total de $418.289.238 mediante descuentos de 

nómina, principalmente de SEGEN destinados al sostenimiento de Aspencipol, 

Créditos de los asociados y eventos.

21. En el año 2022 se realizaron ajustes a los activos jos por un valor total de 

$210.895.858, debido a que en la contabilidad aparecían saldos iniciales de los 

mismos sin tener discriminación a lo que correspondía cada activo. Relacionados así:

Avances y pendientes:

1. Sobre Chinauta, se ha enviado a la SAE, toda la información solicitada mediante ocio 

No. ASPEN2021108130 y a su vez se ha obtenido respuesta de los mismos, teniendo 

en cuenta que este es un proceso bastante delicado, no se ha avanzado mucho en el 

tema porque la SAE, siempre pide nueva información, y la última fue una rendición de 

cuentas, la cual fue respondida por la gerencia, y estamos en espera de los resultados 

para continuar con el proceso. 

2. G&M, se realizó la correspondiente demanda al señor contador de la Junta Anterior, el 

Señor William Contreras, con el n de aclarar una situación de un dinero pendiente por 

valor de $83.788.337. 

3. Demanda pendiente contra la señora Stella Vives quien tomo las instalaciones por 

arrendamiento por administración, comprometiéndose a cancelar la suma de 

$4.000.000, mensuales lo cual nunca cumplió con dicho canon, pero sí hizo uso 

constante de las instalaciones amparada en el contrato, a la fecha tiene una deuda de 

$44.000.000.

4. Tenemos pendientes por resolver presuntos pagos que presentan los fondos de 

pensiones, Colpensiones y Porvenir, por supuestos valores por cancelar de personal 
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contratado anteriormente, a quienes no les liquidaron correctamente, a otros 

terminaron el contrato con la asociación y nunca reportaron a los fondos y otros que 

no aparecen en los archivos de la Asociación. 

5. El valor de las Costas del proceso ejecutivo que se adelantó contra la señora Stella 

Vivas, el cual fue fallado en nuestra contra por falta de información oportuna del 

Abogado es por valor de $1.750.000, el cual se encuentra pendiente de pago.

Así mismo para terminar, solicitó a todos nuestros asambleístas escuchar con mucha atención 

los informes emitidos por gerencia, contadora y revisor scal, donde ellos en sus respectivas 

intervenciones darán mucha más claridad sobre las gestiones expuestas. 

Mil bendiciones a todos ustedes hoy y siempre, les agradezco de antemano la conanza 

depositada en nosotros.

Cordialmente,

LUIS CARLOS MARTINEZ MUÑOZ

Presidente de la Junta Directiva
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8.2.   Estado de Situación Financiera Desde el 2017 hasta el 2023.
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8.3.  Estado de Resultados desde el 2018 hasta el 2023.
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8.4. Informe de Gestión del Vocal de Relaciones Públicas y Comunicaciones.

Santiago de Tolú, 16 de Marzo de 2024.

Señores 

Asamblea General de Asociados

Asociación Nacional de Pensionados Civiles de la Policía Nacional ASPENCIPOL

Hoy, mañana y siempre quiero tributarles un afectuoso saludo a todos y sus distinguidas 

familias, en mi calidad de asociado, delegado de la regional No. 8 – Costa Atlántica – Sincelejo, 

y de igual forma como vocal de relaciones públicas y comunicaciones de la Junta Directiva 

como son: Dr. Luis Carlos Martínez Muñoz – presidente, Dra. María Doralba López – 

vicepresidenta, Dra. Noelia de Jesús Tamayo Echeverry – Fiscal, Dr. Jaime Luis Acosta López – 

Vocal de Disciplina, Dra. Nimia Esther Rada Hernández – Secretaria, Sra. Iveth Cecilia Morales 

Stefanel – Vocal de Finanzas, Sra. Doris Fuentes Valderrama – Vocal de Bienestar, Educación y 

Geriatría, y como Órgano de control al Dr. José Joaquín Castillo Álvarez.

De igual forma al cuerpo administrativo de tan importante asociación como son: nuestro 

Gerente – Ildebrando Rincon Cepeda, la Dra. Martha Hernández Mayorga – Contadora, Srta. 

Michelle Rincon Cepeda – secretaria y Auxiliar Contable, Srta. Valery Julieth Rincon Murcia – 

Auxiliar Contable y de Cartera, Sr. José Arnobis Suescun Rodríguez – Conserje y a la Sra. Nancy 

Ariza.

Quienes han puesto todos sus conocimientos e interés por sacar adelante a tan noble 

Asociación, con su paciencia en todos los momentos malos, buenos y difíciles por los que ha 

pasado, sin egoísmo mezquindad, cuando así lo requirió en cada uno de los episodios 

anteriores con lujo de detalle siembre buscado la mejor solución para la institución a la cual 

representan como saben los honorables Asambleístas por dicultad que se pasaron y que 

dejaron las administraciones anteriores, cuando decidieron deshacer la junta directiva y la que 

hoy les puede asegurar con la transparencia que se ha manejado, como consta los estados 

nancieros y estadísticas que se han llevado a través de toda nuestra trayectoria como Junta 

Directiva.

No los hemos defraudado, todo para que la asociación siga viva y creciendo; después de haber 

superado todas estas falencias en el manejo de las administraciones anteriores. Dejamos en 

sus manos cualquier determinación que puedan tomar siempre pensando en el bien de todos 

los asociados, como podrán saber de algunos que pretenden volver a conformar la nueva junta, 

después de haber causado daño por cualquier medio, cuando salieron de mandato y 

establecerse dentro de las instalaciones de la sede. Esta en sus manos Asambleístas el futuro 

de la Asociación. 
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Continúen con el objetivo para la cual fue creada la Asociación.

Con sentido aprecio, 

(ORIGINAL FIRMADO)

IVAN FRANCISCO PATRON VILLALOBOS

Vocal de Relaciones Públicas y Comunicaciones 

Nota. Recuerden que, en Santiago de Tolú, están todos invitados no olvidando el convenio 

existente en la casa posada MARVERDE para atenderlos sin distingo de clase, raza o religión.

8.5. Informe de Gestión de la Señora Fiscal.

Medellín, 16 de Marzo de 2024

Señores

ASAMBLEISTAS

ASOCIACION NACIONAL DE PENSIONADOS CIVILES DE LA POLICIA NACIONAL – 

ASPENCIPOL

ASUNTO: INFORME FISCAL CONSOLIDADO DEL AÑO 2023

Como Fiscal de la Asociación Nacional de Pensionados Civiles de la Policía Nacional – 

ASPENCIPOL, en primer lugar, quiero exaltar la gran labor que hace la Junta Directiva, la parte 

administrativa (Gerente y Contadora) y el Revisor Fiscal al presentar los respectivos informes, 

los cuales brindan claridad sobre los estados contables y nancieros de la asociación, 

incluyendo los aportes y sugerencias que cada uno de los participantes en las reuniones de la 

Junta Directiva proponen para el benecio económico de la asociación y así contribuir para que 

los Asociados de Aspencipol sientan que son la razón de ser y cuenten con el acompañamiento 

pertinente. Todos unidos podemos coadyuvar a que esta asociación subsista siempre, para 

que otras generaciones puedan ser parte de ella y seguir con nuestro legado, siendo un ejemplo 

para otras instituciones existentes o por existir.

En cuanto a los estados contables y nancieros referidos en los presentes informes, se puede 

establecer que se encuentran auditados con una revisión exhaustiva, soportada con los 

comprobantes de cuentas, libros, actas y registros de ingresos y egresos, entre otros. Lo cual 

permite reejar los estados nancieros con base en las políticas contables y económicas de la 

Asociación, siendo estos reales y verídicos.
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Según se avizora en los informes, se ha cumplido con las obligaciones que se tenían con los 

órganos del Estado, tales como las declaraciones ante la DIAN, pago de impuestos, acuerdos 

de pago, entre otros.

Se le resalta al Gerente, las gestiones realizadas ante los fondos de pensiones como 

Colpensiones, Protección S.A., y otros, evitando que se generen más intereses y pagos 

relevantes relacionados con el no pago oportuno de la Seguridad Social en otras 

administraciones. De igual forma, se destaca la pronta recuperación del dinero que fue 

sustraído de la cuenta débito del Banco AV Villas, por valor de novecientos cuarenta y un mil 

trescientos diez pesos ($941.310), gestionado ante la Superintendencia Financiera; así como 

la recuperación de cartera.

Se recomienda que antes de iniciar un proceso jurídico, se realice una investigación exhaustiva 

con relación a la solvencia económica del deudor, y se solicite la asesoría de los abogados que 

hacen parte de la asociación, para evitar salir derrotados en el mismo y ser condenados al pago 

de costas y agencias en derecho, como en los procesos ejecutivos y otros, toda vez que 

representan pérdidas para la Asociación.

De antemano me siento honrada de haber pertenecido a la Junta Directiva de la Asociación 

Nacional de Pensionados Civiles de la Policía Nacional - ASPENCIPOL, donde fungí como 

FISCAL, y de que se me haya brindado la oportunidad de aportar mis conocimientos y 

sugerencias, aunque algunas no se hayan tenido en cuenta.

Cordial saludo, 

NOELIA DE JESUS TAMAYO ECHEVERRY

C.C. 43426294

Fiscal
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8.6. Informe de Gestión de la Gerencia.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS

ASPENCIPOL 2023

INFORME DE GESTION DE LA GERENCIA

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2024.

Estimada Familia Aspencipolista, es muy grato para mí compartir con ustedes un año más de 

trabajo, esfuerzo y dedicación en nuestra Asociación. Me siento muy orgulloso de formar parte 

de esta gran entidad y de poder compartir con todos ustedes los logros alcanzados, las metas 

cumplidas y las alegrías y tristezas compartidas con nuestros asociados. 

En este año hemos logrado grandes cosas, hemos superado obstáculos, pero lo más 

importante es que lo hemos hecho juntos, como una familia, lo cual nos hace fuertes y nos 

permite crecer y ver el futuro con esperanza. 

Quiero agradecer a cada uno de ustedes por su compromiso con la Asociación, gracias a su 

esfuerzo y dedicación, la asociaron continúa mejorando; sin ustedes, nada de esto sería 

posible.

También debo agradecer y resaltar el trabajo y la colaboración que nos han brindado los 

integrantes de la junta directiva, los delegados en las diferentes regionales, al equipo de trabajo 

del área administrativa, a nuestra scal, nuestro revisor scal y contador, gracias a su 

colaboración y dedicación logramos brindarles mejores servicios a los asociados, con apoyos 

económicos, préstamos nancieros y actividades de integración, esparcimiento y recreación 

junto a sus familias.

Hoy reiteramos nuestro compromiso frente de la asociación, de mejorar los servicios que 

presta la entidad mediante la optimización de los recursos y el incremento de la capacidad 

institucional a n de brindarles a nuestros asociados una atención personalizada, con calor 

humano, amabilidad, cordialidad y el respeto que se merecen.

Durante la vigencia 2023, se gestionó oportunamente el pago de los impuestos nacionales y 

distritales, contabilizados y revisados por la señora contadora y el señor revisor scal 

respectivamente; se realizó oportunamente el pago de los sueldos y prestaciones sociales de 

los empleados, como también el pago de los honorarios profesionales, los servicios públicos y 

el cumplimiento de las demás obligaciones que tiene la entidad.

En relación a los estados nancieros, se presenta con corte a diciembre 31 de 2023, para el 
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análisis de la asamblea General de asociados y su posterior corrección o aprobación. En el año 

2023 se presentó una utilidad en el resultado del periodo, antes del deterioro de cartera y 

depreciaciones, por valor de $38.473.771, con ingresos de $418.506.071 y unos gastos de 

$380.032.300.  Sin embargo, luego de hacer el deterioro de cartera y las depreciaciones por 

valor de $65.643.386, nos da una pérdida en resultado del ejercicio en el ciclo anual por valor 

de $27.169.615.

Los detalles de estados nancieros se anexan a la cartilla que se les envía y serán presentados y 

explicados en la asamblea general por la señora Contadora Martha Hernández.

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2023

Como todos los años, nuestra entidad realiza actividades conmemorativas al día de la familia, el 

cumpleaños de Aspencipol y la actividad de n de año, de acuerdo a lo presupuestado, tanto en 

Bogotá como en las regionales. Atendiendo las solicitudes de nuestros asociados de realizar 

eventos más grandes, que demandan más recursos, durante el año 2023 se unieron los 

recursos de estas actividades en una o dos celebraciones por regional y de acuerdo a ello se 

realizaron las siguientes actividades:

1. EVENTOS EN BOGOTÁ D.C. 
1.1.  Viaje al Eje Cafetero.
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1.2.  Eucaristía – Aniversario de Aspencipol 2023.

1.3.  Celebración del Amor y Amistad.
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1.5.  Evento de Fin de Año de 2023 – Bingo.

1.4.  Brigada de Salud.
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2.  EVENTOS EN LAS REGIONALES.

2.1.  Boyacá – Viaje a Moniquirá.

2.2.  Quindío – Armenia. 

2.2.1. Aniversario de Aspencipol 2023.
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2.2.2. Evento de Fin de Año 2023.

2.3.  Sucre – Sincelejo. 

2.3.1. Aniversario de Aspencipol 2023.
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2.3.2. Evento de Fin de Año 2023.

2.4.  Chocó – Quibdó

2.4.1. Aniversario de Aspencipol 2023.

2.4.2. Evento de Fin de Año 2023.
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2.5.  Antioquia – Medellín – Eventos 2023.

2.6.  Meta – Villavicencio – Eventos 2023.
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2.7.  Atlántico – Barranquilla.

2.7.1. Aniversario de Aspencipol 2023.

2.7.2. Evento de Fin de Año 2023.
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2.8.  Valle del Cauca – Cali.

2.8.1. Aniversario de Aspencipol 2023.

2.8.2. Evento de Fin de Año 2023.
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2.9.  Huila – Neiva – Eventos 2023.
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1. ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS 2023. 

La asamblea general de asociado 2023, se realizó el día sábado 25 de marzo de 2023 en 

forma mixta, presencial para asociados de Bogotá, la junta directiva y los delgados 

regionales y virtuales para los demás asociados.

Se inició con una participación de 143 asociados en forma presencial y virtual, entre 

asociados de Bogotá, los delegados regionales y asociados regionales.

Para la realización de la asamblea se contrató a la empresa Industrias Cascabelo, que nos 

prestó sus servicios en forma eciente y con un gran despliegue técnico y logístico. 

Los costos de la realización de la asamblea ascendieron a la suma de $21.325.491, 

distribuidos en Pasajes Aéreos y terrestres de delegados y Junta Directiva, Publicación 

Diario La República (Edicto - Convocatoria), Empresa de Logística de la Asambleas – 

Cascabelo, Alimentación, Honorarios Asistencia Junta Directiva, Honorarios Asistencia 

delegados, Cartillas y detalles.

Luego de la realización de la asamblea, se procedió a la elaboración del acta de la asamblea 

y se envió a la cámara de comercio de Bogotá, vía electrónica, para la revisión previa. 

Posteriormente, se presentó en forma física ante la cámara de comercio para la revisión 

jurídica y la correspondiente radicación. La radicación del acta tuvo un costo de $208.000, 

por contener la reforma de estatutos. Luego de este proceso ante la cámara de comercio, 

se envió el acta y los anexos a la Ocina Jurídica de inspección y Vigilancia de Personas 

jurídicas de la Alcaldía Mayor de Bogotá, como ente de control de la Asociación.   

2. PRESTAMOS.

Durante el año 2023, se aprobaron 194 Préstamos por un valor de $169.073.722 

discriminados así: 134 Prestamos de Menor Cuantía que suman $36.183.890; 760 

préstamos por libranza por un valor de $132.890.142.

3. INFORME DE CARTERA.

Durante el año 2023, se obtuvo un ingreso a través de descuentos por nómina de 

$418.289.238, con un mayor rublo en sostenimiento por valor de $284.810.880 y un 

recaudo de cartera por valor de $117.168.150. 

La cartera presenta un saldo a diciembre de 2023 de $156.622.188, correspondiente a 

151 obligaciones así: 10 vales, 40 préstamos de menor cuantía, 101.

En cuanto al número de asociados tenemos 666 aliados. En este año se presentaron 23 

retiros, 12 aliaciones y 27 fallecidos. 

En relación a la cartera mora, tenemos 15 obligaciones con un capital de $22.734.345 y un 

capital en mora de $6.539.226 en de las cuales 2 presentan situación crítica.
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SITUACIONES ESPECIALES

1. Pago de Títulos.

Durante el año 2023 se realizó el pago de los “TITULOS”, de la cuenta de deudas con 

socios, en forma mensual de acuerdo a los requerimientos que llegan en el trascurso de 

cada mes. El pago Ascendió a la suma de $4.900.500 equivalente a 145 títulos. El saldo de 

la cuenta de títulos con corte a 31 de diciembre 2023 es de $193.620.920 equivalente a 

6.203 títulos.

2. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

Se continuó con la implementación del Sistema SG-SST establecido por el Ministerio de 

Trabajo en cumplimiento de las políticas de protección de los trabajadores colombianos.

Para el año 2023 un gasto total fue de $3.825.331, en compra de los elementos requeridos 

para el desarrollo del sistema. Se destaca la compra de los pasamanos de las escaleras de 

acceso al segundo piso y las carteleras con las políticas del sistema y el reglamento 

interno.

3. Impuesto Predial en Bogotá.

Se realizó el pago del impuesto predial de los dos inmuebles que conforman la sede social 

por un valor de $10.978.000, de la casa con nomenclatura 38 y $12.928.00 de la casa con 

nomenclatura 22, para un total de $23.906.000; valores que se pagaron luego de obtener 

un descuento del 10% por pago anticipado por valor de $2.686.000 y un descuento del 1% 

por ser inmuebles de conservación histórica, por valor de $268.000.

4. Convenios Interadministrativos.

La asociación mantuvo los convenios con otras asociaciones y entidades educativas a n 

de prestarles un servicio a nuestros asociados. Los convenios vigentes son:

A. Convenio con CLUSUPOL.

Los asociados de Aspencipol podrán acceder a los servicios que prestan en sus ocho 

sedes a nivel nacional como son: el Hospedaje, Salones para eventos sociales y 

empresariales, Zona de camping, Restaurante, Discoteca, Piscinas, Canchas de tejo y mini 

tejo, Canchas de fútbol, Salón de juegos y campos deportivos, dependiendo la sede. Las 

tarifas que se manejan para el convenio, las pueden consultar a través de nuestros canales 

de comunicación, como WhatsApp, vía telefónica o presencial.  

B. Convenio con ACSURPONAL.

Convenio con la Asociación Colombiana de Subociales en Retiro de la Policía Nacional 

ACSURPONAL para acceder al centro vacacional VILLA CRISTINA ubicado en la localidad 

de Chinauta del municipio de Fusagasugá – Cundinamarca, con tarifas especiales 

equivalentes a la de familiares de asociados, las pueden consultar a través de nuestros 

canales de comunicación, como WhatsApp, vía telefónica o presencial.

C. Convenio con COPEN.
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El convenio con la Cooperativa de pensionados de la Policía Nacional – COPEN se 

desarrolla en el centro vacacional que tienen en el municipio de Tocaima – Cundinamarca, 

donde nos ofrecen los servicios de alojamiento, alimentación y recreación en planes de n 

de semana, plan día solar y planes empresariales.

D. Convenio con la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA.

Con descuento del 10% en el costo de la matrícula para nuestros asociados e hijos de 

nuestros asociados.

E. Convenio con la UNIVERSAD UNINPAHU.

Donde nos ofrecen un descuento del 10% en el costo de la matrícula para nuestros 

asociados e hijos de nuestros asociados.

F. Convenio con los OLIVOS.

Convenio que nos presta el servicio de previsión y servicios exequiales, dirigido a los 

asociados y familiares que contrate este servicio a través del convenio Aspencipol – 

Olivos, con una tarifa preferencial mediante descuento por nómina.

G. Convenio con CAPILLAS DE LA FE.

El convenio Capillas de la Fe – Aspencipol busca brindar alternativas de aliación a 

nuestros asociados y familiares con tarifas especiales mediante descuento por nómina.

H. Convenio con CASA POSADA MAR VERDE.

De propiedad de un asociado en el municipio de Tolú en el departamento de Sucre con 

tarifas especiales para los asociados y familiares de Aspencipol.

I. Convenio con FINCA VILLA ALBA.

De propiedad de un asociado en el municipio de Mesitas del Colegio en el departamento de 

Cundinamarca, con tarifas especiales para los asociados y familiares de Aspencipol.

5. Procesos de Rendición de Cuentas Contra Sociedad G&M.

Como se informó en la asamblea anterior, se continúa con el proceso de rendición de 

cuentas contra el señor William Contreras, en el cual se ha adelantado las siguientes 

actuaciones:

- 19/04/2022:

orden de pago, proferida el 3 de marzo de 2022.

- 20/04/2023:

juzgados civiles de Bogotá.
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- 22/11/2023:

por parte del juzgado de ejecución.

- A la fecha el proceso tiene aprobada la liquidación del crédito, y en espera de que haya 

información sobre capacidad de pago del demandado para ejecutar la sentencia.

6. Proceso Ejecutivo Singular.

Se adelantó un proceso ejecutivo contra la señora Stella Vivas con el objetivo de hacer 

efectiva una letra de cambio letra de cambio rmada como respaldo por los recaudos de la 

administración del centro vacacional Chinauta, el cual fue negado por el juez de única 

instancia.

- 03/08/2022 a las 10:00 am.

evacuando los interrogatorios de parte y las pruebas testimoniales decretadas, se 

suspendió la audiencia para solicitar información a la SAE sobre la situación jurídica de 

ASPENCIPOL respecto a los bienes a su cargo que dieron origen al contrato de 

administración delegada, y se programó para el 26 de enero de 2023.

- 26/01/2023: 11:30 AM.

demandada presentó solicitud de aplazamiento por imposibilidad de asistir al estar en una 

audiencia penal a la misma hora. A la fecha no se ha programado la continuación de la 

audiencia.

- 25/08/2023.

- 29/09/2023:

- 11/01/2024:

secretaria.

7. Centro Vacacional Chinauta.

Como se informó en la asamblea anterior, la Sociedad de Activos Especiales SAE revoco la 

destinación provisional de los predios que tenía Aspencipol en Chinauta y se los entregó al 

señor EVELIO BENITEZ CASTAÑEDA, como destinatario provisional en su calidad y 

liquidador del Consorcio Perafan Hermanos y le solicito a Aspencipol la rendición de 

cuentas de administración del periodo comprendido entre los años 2010 y 2018, a lo cual 

se dio respuesta en noviembre de 2021. Sin embargo, en enero de 2023, la sociedad de 

Sociedad de Activos Especiales nos solicitó la rendición de cuentas del periodo 

comprendido entre 1998 y 2021 de los predios San Patricio y la Rosita. Como respuesta a 

esta nueva solicitud, se enviaron los soportes de ingresos y gastos del periodo 
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comprendido entre el año 2009 y el año 2018 y se alegó que los periodos comprendidos 

entre 1998 y 2008 corresponden a actos administrativos revocados y por tanto salieron del 

ordenamiento jurídico. De igual forma para el periodo 2019 a 2021 se alega que Aspencipol 

no tenía el dominio de los predios toda vez que le fueron entregados al señor EVELIO 

BENITEZ CASTAÑEDA.

Estamos a la espera de la respuesta que nos dé SAE a esta rendición de cuentas, para así 

determinar qué deuda le queda a la Asociación por la administración de Chinauta durante 

los 20 años que se tuvieron los predios.   

8. Procesos de Cobro Coactivo de Fondos de Pensiones.

Durante el año 2023, se continuó con la depuración de la deuda que se tenía con 

Colpensiones, realizando el pago de $925.900 que corresponden a dos periodos de dos 

trabajadores que laboraron en Aspencipol en el año 1999. Lo anterior unido a la gestión de 

depuración de la cartera conllevo al cierre de 5 procesos coactivos que dicha entidad 

adelantaba contra la Asociación. 

Actualmente tenemos dos procesos coactivos, uno correspondiente a la reclamación por 

el señor German Casallas Téllez, por deuda presunta de $923.230 por 5 periodos desde 

1999 a 20002 y el otro por una deuda real por pagos con error o extemporáneos de 68 

stickers de varios trabajadores en los periodos comprendidos entre febrero de 1995 a 

febrero de 2006 por valor de $2.167.070. Si se realizara el pago de estas sumas, los 

valores son llevados a valor presente más los intereses de mora causados hasta la fecha, 

que con llevaría a pagar 10 o 15 veces este valor nominal.  

Como conclusión, de todos los procesos que adelantaba Colpensiones, en el año 2021 

ascendía a un valor de $77.112.000 y para el 2023 descendió a $3.090.300.

9. Proyecto de Presupuesto 2024.

Con la colaboración de la señora Contadora Martha Hernández y con aprobación de la junta 

directiva, se elaboró el proyecto de presupuesto para el año 2024. 

La metodología utilizada fue el incremento de los rubros del año anterior de acuerdo al 

porcentaje de incremento del salario mínimo decretado por el gobierno nacional, conforme 

a las leyes vigentes y a nuestro estatuto.

Igualmente se tuvo en cuenta las fuentes de nanciación de la entidad para determinar los 

ingresos estimados para el año y acorde a ello se ajustaron los gastos de esta vigencia.

El proyecto de presupuesto de gastos y de ingresos para el año 2024 asciende a la suma de 

$436.380.000, con un valor mensual de $36.365.000, acorde a las fuentes de 

nanciación de la entidad y conforme a ello se ajustaron los gastos para esta vigencia.

10. Programa de Transparencia y Ética Empresarial PTEE.

En aplicación de la circular 011 de 2017 y la circular 013 de 2013 expedidas por la Alcaldía 
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Mayor de Bogotá, las Entidades Sin Ánimo dce Lucro - ESAL deben implementar el 

Programa de Transparencia y Ética Empresarial – PTEE a partir de mayo de 2024, el cual se 

encuentra en la etapa de desarrollo toda vez que la Secretaria de Transparencia de la 

Presidencia de la Republica aún no ha expedido la reglamentación para la implementación. 

En razón a ello, este año se debe presentar a la Alcaldía el proyecto del programa que se va 

a implementar en la asociación, el cual debe ir acompañado de la Política del programa y la 

matriz de riesgo, que se le prestara en la asamblea. De igual forma se destinó un rubro en el 

presupuesto del 2024, por valor de $10.000.000 destinados a la elaboración e 

implementación de dicho programa.   

11. Ingreso a CONFECORE.

Teniendo en cuenta la necesidad de la representación política ante el Gobierno Nacional y el 

estado, proponemos a nuestros asociados avalen el ingreso de Aspencipol a la 

CONFEDERACION COLOMBIANA DE ASOCIACIONES Y FEDERACIONES DE RESERVISTAS 

VETERANOS DE LA FUERZA PUBLICA Y PERSONAL NO UNIFORMADO DEL MDN - 

CONFECORE, con el n de tener un representante que deenda los intereses, derechos y 

prerrogativas de nuestro gremio de Pensionados del sector Defensa. La unión de las 

diferentes asociaciones nos permitirá tener una representación con mayor fuerza ante los 

diferentes entes del estado y dará la posibilidad de tener participación en la elaboración de 

las políticas que afecten al sector defensa.

Para Finalizar, expresamos nuestro agradecimiento por su permanencia en la Asociación y su 

participación en las actividades que realiza la entidad. Exhortamos a todos nuestros asociados 

a seguir trabajando unidos para consolidar nuestra Asociación como una institución solida y 

vigorosa, siempre abierta al diálogo y la cooperación. Continuemos cultivando los valores que 

nos unen para alcanzar las metas comunes que nos hemos propuesto y robustecer los lazos de 

amistad y solidaridad entre todos los miembros de la familia Aspencipolista.

Cordialmente, 

ILDEBRANDO RINCON CEPEDA

Gerente de Aspencipol.
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 8.7. Informe de Gestión de Cartera 2023.

INFORME DE CARTERA CONSOLIDADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2023

Bogotá D.C., 31 de diciembre de 2023

Señores:   ASOCIADOS ASPENCIPOL  

                 JUNTA DIRECTIVA ASPENCIPOL

Me permito informar a la junta directiva y asociados, los aspectos más relevantes que ha 

presento la cartera durante el año 2023, en las cuatro principales variantes de cartera como 

son el recaudo, la cartera vigente, la colocación de créditos y número de asociados, con un 

comportamiento y resultados descritos a continuación:

1. Se obtuvo un recaudo de $418.289.238, mediante descuento por nómina de las 

cajas nominadoras, discriminado así:

 SEGEN = $413.229.328, menos comisión del 2%: $8.264.587, para un total recibido 

de $404.964.741. 

  FORPO = $5.059.910 sin comisión, para un total recibido de $5.059.910. 

  CASUR = $0. 

  PONAL = $0.

El valor recibido por Aspencipol, luego de descontar la comisión es $410.024.651.

(Ver anexo 1. Recaudo 2023, discriminado por meses).

Del total recibido por Aspencipol se aplicó a sostenimiento $284.810.880, a vales 

$2.250.974, a libranzas $99.541.498, a Préstamos de menor cuantía PMC 

$15.375.678, a sobrantes $2.421.722, a recuperaciones $773.538, a Auxilio Mutuo 

$6.812.268, a Olivos $2.543.335, a capillas de la fe $3.759.345. 

(Ver anexo 2. Aplicación del recaudo discriminado por meses).

2. La cartera vigente a diciembre de 2023 es de 151 obligaciones, con un valor de 

$156.622.188. Por número de obligaciones y por valor la mayoría corresponde a 

libranzas que suman $148.155.701. De toda la cartera $133.287.842 (76.16%) de las 

obligaciones (115) se encuentra al día y $6.539.226 (9.93%) están en mora (15). De 

la cartera que está en mora, 1 son vale de hospedaje, 9 son libranzas y 5 son 

préstamos de caja menor, en total se cancelaron 231 obligaciones con un valor total de 

$143.600.937. 
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(Ver anexo 3. Reporte de cartera vigente a diciembre de 2023).

3. Durante el año 2023 se han otorgaron 60 créditos mediante la modalidad de libranza, 

por valor de $132.890.142 a 60 asociados y 134 préstamo de caja menor que suman 

$36.183.580. 

(Ver anexo 4. Créditos de Libranza otorgados en 2023).

(Ver anexo 5. Créditos de Caja Menor y Vales otorgados en 2023).

4. En cuanto al número de asociados, con corte a DICIEMBRE de 2023 se encuentra 

aliados 665, de ellos a 619 tienen descuentos por nómina y 46 no tienen descuentos.

De los 665 asociados, 515 no tienen créditos (479 con descuento y 36 sin descuento) 

y 151 tienen créditos vigentes (140 con descuento y 11 sin descuento). 

Durante el año 2023 se han retirado de la entidad 23 asociados, han fallecidos 28 

asociados y han ingresado 12 asociados. 

(Ver anexo 6. Total de asociados a diciembre de 2023).

Cordialmente,

VALERY JULIETH RINCON MURCIA

Auxiliar de Cartera 
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anexo 1: Recaudo  2023, discriminado por meses

INFORME CONSOLIDADO DE CARTERA ENERO - DICIEMBRE 2023

Anexo 3: REPORTE DE CARTERA CONSOLIDADO VIGENTE A DICIEMBRE 2023
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Anexo 4: Creditos con Libranza otorgados en 2023

 
mes

Nro 

creditos
ENERO 10

FEBRERO 10

MARZO 11

ABRIL 2

MAYO 0

JUNIO 13

JULIO 0

AGOSTO 2

SEPTIEMBRE 11

OCTUBRE 0

NOVIEMBRE 1

DICIEMBRE 0

TOTAL 60

$ 0 

$ 2.785.000 

$ 0 

$ 132.890.142 

$ 20.000.000 

$ 18.200.000 

$ 23.390.689 

$ 4.541.453 

$ 0 

$ 34.500.000 

$ 0 

$ 4.480.000 

$ 24.993.000 

valor total

 

Anexo 6. Total de Asociados a Diciembre de 2023.

 

Anexo 5: Creditos de caja menor  y vales otorgados en 2023
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